
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 13 de diciembre de 2022. Señor Juez, 

le informo que por la plataforma de memoriales se recibió escrito auténtico de la 

Notaría Tercera de Manizales, suscrito por el demandado, confiriendo poder amplio 

y suficiente a su apoderado Doctor CARLOS ALBERTO HOYOS VALENCIA con 

C.C. 10256106 y T.P. 390836 del C.S.J, con todas facultades consagradas en el 

artículo 77 del C.G.P. para que en su nombre y representación solicite el 

fraccionamiento de los títulos que estén constituidos a su favor y que éstos le sean 

entregados. Rad. 2022-00090. Sírvase proveer. 

 

 
 
MAJILL GIRALDO SANTA 

Secretario 

 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES - CALDAS 

Manizales, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Conforme a la constancia Secretarial que antecede y memorial allegado, se accede 

a lo solicitado por el demandado, para que su  apoderado Doctor CARLOS 

ALBERTO HOYOS VALENCIA con C.C. 10256106 y T.P. 390836 del C.S.J, con 

todas facultades consagradas en el artículo 77 del C.G.P. en nombre y 

representación del demandado, tramite el fraccionamiento de los títulos judiciales 

que estén constituidos y  retire los que le corresponden por exoneración que se le 

hiciera al demandado en cuanto a la joven  DAYANA KATHERINE VÁSQUEZ 

PEDRAZA mediante sentencia del 2 de noviembre del presente año, donde 

aparece como demandante la señora SANDRA LILIANA PEDRAZA; por lo tanto, 

se ordena por Secretaría emitir las órdenes de pago pertinentes, en favor del Dr. 

CARLOS ALBERTO HOYOS VALENCIA.  

 
N O T I F Í Q U E S E - 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMIL 

 JUEZ  

aleg 
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